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Cordial saludo,
 
Adjunto memorial para proceso de la referencia.
 
Cordialmente,
 
Verónica Jaramillo Jaramillo
Abogada

 
Calle 65 No. 73-326
(57)(4) 311 770 00 07
vjaramilloja@hotmail.com 
gerencia@construjuridica.com
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Calle 65 No. 73 – 326, Medellín 
(57) 311 770 00 07 

vjaramilloja@hotmail.com – vjaramilloja@gmail.com – gerencia@construjuridica.com  
 

SEÑOR 
JUEZ SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO 
E.S.D. 
 
 
PROCESO:              EJECUTIVO CON TÍTULO VALOR 
DEMANDANTE:  BANCO COOMEVA S.A. BANCOOMEVA 
DEMANDADO: RAFAEL ANTONIO VÉLEZ GRANDA 
RADICADO:              05088400300220180004700 
 
 
ASUNTO:                      ALLEGA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
 
 
VERÓNICA JARAMILLO JARAMILLO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, abogada 

titulada y en ejercicio de la profesión, identificada con la cédula de ciudadanía número 

32.298.401 de Envigado y portadora de la Tarjeta Profesional número 168.135 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada especial del 

BANCO COOMEVA S.A. BANCOOMEVA, por medio del presente escrito, conforme a 

lo establecido por el artículo 446 del C. G. del P. presento la liquidación del crédito 

con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha.  

 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
VERÓNICA JARAMILLO JARAMILLO                                   
C.C. No. 32.298.401                                                               
T.P 168.135 del C.S de la J. 
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